
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD 
MÉDICA) ADELANTADO POR MERCEDES GAITAN CONTRA DE 
EPS EMCOSALUD Y OTROS RADICACIÓN No.2021-00009-00.- 

 
Comoquiera que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  confirió poder, 
contestó la demanda y el llamamiento en garantía, el juzgado lo tiene como 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que admitió el 
llamamiento, de conformidad al inciso 2° del artículo 301 del Código General 
del Proceso, teniendo como fecha de notificación el 26 de enero de 2023, 
fecha de envío por correo electrónico a este juzgado. 
 
Se reconoce a la abogada Selene Piedad Montoya Chacón como apoderada 
judicial de Seguros Generales Suramericana S.A., en los términos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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